
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLII Victoria, Tam., jueves 15 de junio de 2017. Número 72 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 3803.- Expediente Número 00805/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 3804.- Expediente Número 00638/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 3805.- Expediente Número 01068/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 3806.- Expediente 00281/2012, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión de Contrato. 

4 

EDICTO 3807.- Expediente Número 0356/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 3808.- Expediente Número 00683/2012, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. 

4 

EDICTO 3809.- Expediente Número 00175/2014, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. 

5 

EDICTO 3810.- Expediente Número 00692/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 3811.- Expediente Número 00593/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 3812.- Expediente Número 00351/2017, 
Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 3813.- Expediente Número 00290/2017, 
Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 3814.- Expediente Número 00457/2017, 
relativo a la Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 3815.- Expediente Número 00604/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 3816.- Expediente Número 00550/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 3817.- Expediente Número 00699/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 3818.- Expediente Número 00563/2017, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

7 

EDICTO 3819.- Expediente Número 1381/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 

7 

EDICTO 3820.- Expediente Número 63/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 3821.- Expediente Número 00879/2016, 
relativo a la Sucesión Testamentaria 

8 

EDICTO 3822.- Expediente Número 00409/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de 
Declaración de Ausencia. 

8 

EDICTO 3823.- Expediente Número 00568/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 

8 

 Pág. 

EDICTO 3824.- Expediente Número 0578/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 3825.- Expediente Número 00714/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 3826.- Expediente Número 00558/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 3827.- Expediente Número 00558/2017, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

9 

EDICTO 3856.- Expediente Número 00019/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

9 

EDICTO 3857.- Expediente Número 00337/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam. 

9 

EDICTO 3960.- Expediente Número 00303/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 4041.- Expediente Número 00029/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4042.- Expediente Número 00259/2017, 
relativo al Juicio de Divorcio Incausado. 

10 

EDICTO 4043.- Expediente Número 01271/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

10 

EDICTO 4044.- Expediente Número 797/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4045.- Expediente Número 0680/2015, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. 

11 

EDICTO 4046.- Expediente Número 00617/2016, 
relativo al Juicio Reivindicatorio. 

13 

EDICTO 4047.- Expediente Número 01139/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

14 

EDICTO 4048.- Expediente Número 00016/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, Sobre Divorcio Necesario. 

14 

EDICTO 4049.- Expediente Número 0317/2016, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

15 

EDICTO 4050.- Expediente Número 00146/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre la Cancelación 
Total de Inscripción de Hipotecas (Gravámenes). 

15 

EDICTO 4051.- Expediente Número 00275/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

17 

EDICTO 4052.- Expediente Número 01082/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil. 

17 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 15 de junio de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 4053.- Expediente Número 00663/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

17 

EDICTO 4054.- Expediente Número 235/2015, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

19 

EDICTO 4055.- Expediente Número 00448/2017, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos. 

19 

EDICTO 4056.- Expediente Número 01370/2016, 
relativo al Divorcio Necesario. 

19 

EDICTO 4057.- Expediente Número 00854/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de la 
Patria Potestad. 

20 

EDICTO 4111.- Expediente Número 00632/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

20 

EDICTO 4112.- Expediente Número 370/2017 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4113.- Expediente Número 00705/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4114.- Expediente Número 564/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4115.- Expediente Número 00824/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4116.- Expediente Número 00892/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4117.- Expediente Número 0670/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4118.- Expediente Número 00512/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4119.- Expediente Número 725/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4120.- Expediente Número 00790/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4121.- Expediente Número 00208/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4122.- Expediente Número 00189/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4123.- Expediente Número 00196/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4124.- Expediente Número 00653/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4125.- Expediente Número 46/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4126.- Expediente Número 036/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4127.- Expediente Familiar Número 69/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4128.- Expediente Número 00537/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4129.- Expediente Número 00588/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

24 

EDICTO 4130.- Expediente Número 00201/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 4131.- Expediente Número 00193/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 4132.- Expediente Número 00211/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 4133.- Expediente Número 00176/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 4134.- Expediente Número 00230/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

 
 Pág. 

EDICTO 4135.- Expediente Número 0698/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4136.- Expediente Número 00852/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4137.- Expediente Número 00357/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4138.- Expediente Número 00540/2017, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

25 

EDICTO 4139.- Expediente Número 00555/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4140.- Expediente Número 0635/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4141.- Expediente Número 01404/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4142.- Expediente Número 618/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4143.- Expediente Número 1738/2014, 
deducido del Juicio Sumario. 

26 

EDICTO 4144.- Expediente Número 00198/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 4145.- Expediente Número 00221/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 4146.- Expediente Número 00529/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 4147.- Expediente Número 192/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

27 

EDICTO 4148.- Expediente Número 643/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

28 

EDICTO 4149.- Expediente Número 1351/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

28 

EDICTO 4150.- Expediente Número 1237/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

28 

EDICTO 4151.- Expediente Número 1150/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

29 

EDICTO 4152.- Expediente Número 824/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

29 

EDICTO 4153.- Expediente Número 276/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

29 

EDICTO 4154.- Expediente Número 688/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 4155.- Expediente Número 1087/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 4156.- Expediente Número 613/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

30 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 15 de junio de 2017   

 

 

Página 3

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco del mes de 
abril del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00805/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los 
C.C. LUIS PÉREZ CAMACHO Y NORA LIDIA REYES SÁENZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Los Claveles. número 302, lote 12, manzana 
95 del Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca 175443, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa: para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún pastor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $24,000.00 
(VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 
dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos 
Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3803.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, par auto de fecha veinticinco de abril del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00638/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA ISABEL CORTES GUERRERO Y FERNANDO LÓPEZ 
VILLARREAL, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 

demandada ubicado en: calle Partes de Tv de Reynosa, 
número 306, entre las calles Datacom y Trw del Norte, 
manzana 2, lote 32, del Fraccionamiento industria Maquiladora, 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 178368, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día VEINTE 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $284,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $189,333.33 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder „Judicial, en la inteligencia 
de que se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo 
Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3804.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de abril del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01068/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los CC. 
VÍCTOR ARMANDO CRESPO OSUNA Y TALIA TREVIÑO 
GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Pablo Picasso, número 471, 
entre las calles Loma Dorada y Loma Linda, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector Sur de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral 
como: Finca 136780, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día DIECINUEVE DEL MES 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $255,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
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fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $34,000.00 
(TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder „Judicial, en la inteligencia 
de que se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo 
Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3805.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (04) cuatro de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente 00281/2012, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión de Contrato, 
promovido por JUAN FRANCISCO BRIONES NAVARRO, en 
contra de JOSÉ ALBERTO GARZA SEQUERA, ordenó sacar a 
remate en primer almoneda, el día (11) ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISIETE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, el bien 
inmueble siguiente: 

Finca 16225 municipio de Tampico, Tamaulipas, tipo de 
inmueble: terreno urbano lote 4 manzana 299 zona 21 colonia 
La Paz con una superficie de 991.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 30.00 
metros lineales, con el lote número 3, AL SUR en 30.00 
metros, colinda con la calle Tres de Septiembre, (hoy Aristeo 
Orta), AL ESTE en 34.00 metros lineales, con calle Francisco I. 
Madero, y AL OESTE en 32.70 metros lineales, con los lotes 
números 5 y 5-A, cuyos titulares son Margarita Pérez De La 
Cruz de Flores y Rafael Rodolfo Peña Flores. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial y en los Estrados 
del Juzgado.- La postura legal es la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El valor 
pericial fijado es la cantidad de $2,822,875.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).- Las publicaciones 
deberán computarse de la siguiente manera: para el Periódico 
Oficial del Estado y los Estrados del Juzgado, en días hábiles, 
y para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam, a 04 de mayo de 2017.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3806.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintisiete de abril del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0356/2013, deducido 

del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Jorge Eduardo 
Gallardo González y continuado por el Lic. Daniel Domingo 
Perales Pacheco, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LUIS BELISARIO ORNELAS 
FLORES, el C. Secretario de Acuerdos de este Juzgado 
Licenciado Manuel Saldaña Castillo, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle los Ficus, número 325, lote 
número 60 de la manzana 134, del Fraccionamiento Villa 
Florida Sector C, cuenta con una superficie de terreno de 
102.00 m2 y una superficie de construcción de 56.12 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L. con calle Ficus, y AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 13; AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con lote 59; y AL OESTE: en 17.00 M.L. 
con lote 61; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
187645 de fecha 18 de diciembre del 2016 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante- el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de Asistencia, LIC. 
MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3807.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (12) doce 
de mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos del 
Expediente 00683/2012, relativo al Juicio Sumario Hipotecario 
promovido inicialmente por el Licenciado Samuel Hernández 
Cruz y continuado por la Licenciada Perla Pacheco Montaño, 
en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. BENJAMÍN HUMBERTO 
SEVILLA CARRIZALEZ, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

El lote de terreno y la casa sobre el construida, consistente 
en vivienda número 7, manzana 02, condominio 04, con 
número oficial 212, del Conjunto Habitacional Bahía de 
Miramapolis, del municipio de Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 40.97 metros cuadrados, y una 
superficie de terreno de 48.20 metros cuadrados, 
correspondiéndole un indiviso de 2.1740 por ciento y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 4.35 metros, 
con área común del mismo condominio, AL ESTE 11.08 
metros, con vivienda número 6 del mismo condominio, AL SUR 
4.35 metros, con el condominio número 5 de la misma 
manzana, y AL OESTE 11.08 metros, con vivienda número 8 
del mismo condominio.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los datos: Sección I, Número 717, Legajo 6-
015, de fecha (02) dos de febrero del año dos mil cuatro, de la 
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ciudad de Madero, Tamaulipas.- Datos de hipoteca: Sección II, 
Número 502, Legajo 6-011, de fecha (02) dos de febrero del 
año dos mil doce, de la ciudad de Madero, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día SIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam, a 19 de mayo de 2017.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3808.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (08) ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente 00175/2014, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su apoderado Licenciado 
José Gustavo Gutiérrez Pérez, y continuado por el Licenciado 
Francisco Javier Ayala Castillo, en contra de KARINA 
JIMÉNEZ ROJAS Y FRANCISCO PONCE VALDEZ, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el día (04) CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS (11:00) ONCE 
HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Consistente en vivienda número 47- cuarenta y siete, 
manzana 02- dos, condominio 05- cinco, con número oficial 
636-C seiscientos treinta y seis guion C, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de construcción de 40.97 m2 
(cuarenta metros con noventa y siete centímetros cuadrados) y 
superficie de terreno de 48.20 m2 (cuarenta y ocho metros 
cuadrados con veinte centímetros cuadrados), 
correspondiéndole un indiviso de 1.9231 % y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.35 metros, con 
vivienda 23 y 24 del condominio 6 de la misma manzana; AL 
ESTE: en 11.08 metros, con vivienda 48 del mismo 
condominio; AL SUR: en 4.35 metros, con área común del 
mismo condominio; y AL OESTE: en 11.08 metros, con 
vivienda 46 del mismo condominio, inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
3338, Legajo 6-067, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 29 de abril del año dos mil cinco. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El 
valor pericial fijado es la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- Las publicaciones 
deberán computarse de la siguiente manera: para el Periódico 
Oficial del Estado y los Estrados del Juzgado, en días hábiles, 
y para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam, a 16 de mayo de 2017.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3809.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha diez de 
marzo de dos mil diecisiete, en los autos del Expediente 
00692/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por la Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CARLOS HERNÁNDEZ 
CASTRO, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble ubicado en calle Secoya 32 lote 21-A de la 
manzana 69, con superficie privativa de terreno de 78.00 m2. 
(setenta y ocho metros cuadrados), y de construcción 45.00 
m2 (cuarenta y cinco metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros, con 
fracción restante de la misma manzana; AL SUR: en 5.20 
metros, con calle Secoya 2; AL ORIENTE: en 15.00 metros, 
con lote 21; y AL PONIENTE: en 15.00 metros, con lote 22.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad, en la 
Sección Segunda, Número 1110, Legajo 6-023, de fecha 21 de 
febrero de dos mil seis, del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en este Segundo Distrito Judicial, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo en este Juzgado el día QUINCE DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $261,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam, a 21 de abril de 2017.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3810.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Salomón Sampablo Martínez Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con Testigos 
de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosa Isela Morales Méndez 
y Diana Isabel Ramírez Chimal, por auto de fecha veintidós del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00593/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. REFUGIO 
BADILLO DÍAZ, MARÍA DEL REFUGIO BADILLO, REFUGIO 
BADILLO, MA. DEL REFUGIO BADILLO DIAL, Y/O MARÍA 
DEL REFUGIO BADILLO DÍAZ. y denunciado por la C. 
LILIANA MEDINA BADILLO. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez en días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
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periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren, a partir de la última publicación ordenada.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los veintitrés días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete.- DAN FE: 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSA ISELA 
MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica.- LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3811.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de marzo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de Marzo del dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00351/2017, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA INÉS SALINAS VARELA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
los presuntos acreedores y demás que se consideren can 
derecho a la herencia que no tengan carácter de presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos, 
por lo que cítese al C. MARIO ANTONIO DÍAZ DE LUNA como 
heredero en el Testamento que se acompaña a la presente 
Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 761 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3812.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00290/2017, denunciado por las C.C. GABRIELA ROXANA 
GALINDO RAMÍREZ Y GABRIELA MONSERRAT ZÚÑIGA 
GALINDO, la Sucesión Testamentaria a bienes de EMILIA 
RAMÍREZ CASTELLANOS, quien falleció el día (13) trece del 
mes de noviembre del año (2014) dos mil catorce, en ciudad 
Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación.- Se 
expide el presente edicto a los (23) veintitrés días del mes de 
mayo del año (2017) dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3813.- Junio 6 y 15.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiuno de abril del año dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00457/2017, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de 
la extinta EUSTOLIA ORTIZ VENTURA, denunciado por la C. 
FELICITAS NAVARRO ORTIZ. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3814.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 16 
de mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00604/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de FELIPE TORRES SARABIA, denunciado por 
MARÍA ESTHER BONILLA CORTEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
en el Testamento, el albacea testamentario, el Ministerio 
Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2017.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3815.- Junio 6 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00550/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora ISABEL MARROQUÍN 
PONCE, denunciado por la C. LAURA ELENA HERNANDE 
MARROQUÍN, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3816.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00699/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ANDRÉS DAVILA 
VILLAGÓMEZ, denunciado por el C. DANIEL DAVILA 
GALICIA, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3817.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00563/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de la 
extinta ANTONIA HERNÁNDEZ SANTOS, denunciado por la 
C. EMILIA BELTRÁN HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 

Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 18 de mayo 
del 2017.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3818.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de febrero 
del año dos mil diecisiete, ordeno dentro del Expediente 
Número 1381/2016; el sobreseimiento respectivo, por lo cual 
se tiene denunciado el Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de OCTAVIA PONCE TREJO, denunciado por 
FERNANDO SÁNCHEZ MÁRQUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3819.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
en el Expediente Judicial Número 63/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ROMERO OLIVO, denunciado por OLGA ALICIA 
ROMERO GARCIA, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este edicto que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los trece días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3820.- Junio 6 y 15.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00879/2016, 
denunciado por el C. CARLOS ARTURO GOPAR DÁVALOS, 
la Sucesión Testamentaria a bienes de VALENTÍN GOPAR 
CRUZ, quien falleció el día (15) quince de enero del año (2016) 
dos mil dieciséis, en Toluca, México, y ordenó convocar a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor 
circulación.- Se expide el presente edicto a los 08 de agosto de 
2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3821.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RODOLFO HERNÁNDEZ PÉREZ 
PRESENTE 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha seis de abril del 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00409/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria de Declaración de Ausencia de RODOLFO 
HERNÁNDEZ PÉREZ, y de conformidad con el numeral 565 
del Código Civil vigente en el Estado de Tamaulipas, se ordenó 
convocar al ausente por medio de edictos que se publicaran 
por DOS VECES con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación, llamando al ausente RODOLFO 
HERNÁNDEZ PÉREZ, para que se presente en un término no 
menor de un mes ni mayor a tres meses, contados a partir del 
día siguiente al que sea publicado el presente edicto, ello en 
términos del artículo antes citado.- Se expide el presente en 
Cd. Altamira, Tamaulipas, a los 27 de abril del 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3822.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de abril del año dos mil 
diecisiete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00568/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la Señora MARÍA 
GUADALUPE MARTÍNEZ GUERRA, denunciado por la C. 
DIAMANTINA MARTÍNEZ GUERRA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3823.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha quince de mayo del ario dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio par radicado el Expediente Número 
0578/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor GUADALUPE RODRÍGUEZ RUIZ, promovido por 
GILBERTO TREVIÑO PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3824.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica par auto de fecha dos de mayo de 
dos mil diecisiete, el Expediente 00714/2017, relativo at Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ARIOSTO MATUS 
MICELLI, denunciado por GRACIELA AMADA MATUS ROJO, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicaran por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3825.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de abril del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00558/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAMÓN ALVITE TERCERO, 
denunciado por RAMÓN ALVITE HALLAM, VIOLA ALVITE 
HALLAM, CLAUDIA ALVITE HALLAM, GERARDO ALVITE 
HALLAM, JOSEFINA ALVITE HALLAM. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
en el Testamento, el albacea testamentario, el Ministerio 
Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 08 de mayo de 2017.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3826.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de 
mayo de 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00558/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
DIAMANTINA PÉREZ FRÍAS, denunciado por JUAN GABRIEL 
REYNA PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día habit 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 18 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3827.- Junio 6 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Judicial Número 00019/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la 
propiedad y posesión de un bien inmueble, promovido por el C. 
MANUEL DURAN ORTIZ, para demostrar la posesión como 
medio para adquirir el dominio de un bien inmueble, 
consistente en un bien inmueble rústico clasificado como de 
agricultura, con superficie es de 87-50-00-00 hectáreas, cuyas 

medidas y colindancias son: AL NORTE: en 740.73 mts con 
Hermanos Treviño Robles; AL SUR: en 972.85 mts con Elida 
Mar Polanco Duran; AL ESTE: en 1164.71 mts con Coronado 
Duran Ortiz, y AL OESTE: en 1829.43 mts en línea quebrada 
con Eriberto Duran Ortiz, Prudencio Duran Ortiz y Andrés 
Duran Ortiz; publíquese la solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del estado que se edita en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de diez en diez 
días, en cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 24 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3856.- Junio 6, 15 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha Treinta de Noviembre del año dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00337/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que tiene la posesión el de acreditar un hecho, consistente 
acreditar que se ha convertido en legítimo propietario del 
inmueble con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 839.025 metros con terrenos propiedad de 
Concepción Mendoza; AL SUR en 839.106 metros con 
propiedad del Señor Luis Esquivel; AL ESTE en 106 metros 
con propiedad del señor Joaquín Segura; AL OESTE en 110 
metros con propiedad del Señor Benito Arguello y camino al 
vecinal al Ejido de la Pedrera.- Por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior 
en términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en 
los lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la ubicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada coma se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas., a 22 de mayo del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3857.- Junio 6, 15 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00303/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MIRIAM JUÁREZ PAREDEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  
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“Vivienda ubicada en la calle Pedro Astudillo Mier, número 
44, del Fraccionamiento "Martha Rita Prince" edificada sobre el 
lote 12, de la manzana 8, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 39.54 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Pedro Astudillo Mier, AL SUR, en 7 mts con lote 24, 
AL ESTE, en 15 mts con lote 13, AL OESTE, en 15 mts con 
lote 11.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 4849, Legajo 3-097 de 
fecha 6 de junio de 2005 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $149,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3960.- Junio 8 y 15.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

BLANCA GARZA RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de enero de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00029/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de BLANCA GARZA 
RODRÍGUEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 16 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4041.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. SOLEDAD LEDEZMA CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 03 
tres de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00259/2017 relativo al 
Juicio de Divorcio Incausado promovido por VÍCTOR 
GONZÁLEZ LÓPEZ en contra de usted.- Así mismo por auto 
de fecha 16 dieciséis de mayo del año en curso, ordenó 
emplazarla a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La Disolución del 
vínculo matrimonial que actualmente los une. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 22 de mayo del 2017.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4042.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LIJUAN REN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El Lic. Salomón Sampablo Martínez, Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de 
octubre de dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01271/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por PAUL PEÑA 
FLOR RAMOS en contra de LIJUAN REN, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que nos une, B).- En caso de oposición el 
pago de los gastos y costas que origine el presente Juicio. 

Por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar a LIJUAN REN, por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los 26 días del mes de mayo de 2017.- DOY FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSA ISELA 
MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica.- LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4043.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARTHA GENOVEVA HERNÁNDEZ ROMO 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas, hace saber que por auto de fecha 
primero de diciembre del dos mil quince, se radico el 
Expediente Número 797/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ramón Corona Meza apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de MARTHA GENOVEVA 
HERNÁNDEZ ROMO a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: "A).- Declaración judicial del vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito establecido en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado por BBVA BANCOMER S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y la ahora demandada señora MARTHA 
GENOVEVA HERNÁNDEZ ROMO, en el que baso mi acción al 
entablar la presente demanda, en virtud de que ml 
representada da por vencido anticipadamente el plaza para el 
pago del adeudo establecido en dicho contrato conforme a lo 
pactado en dicho instrumento, mismo que me permito 
acompañar al presente escrito como documento base de la 
acción intentada, y como consecuencia de lo anterior, el pago 
de las siguientes prestaciones: I.- El pago en Moneda Nacional 
(pesos) del equivalente a 108,44350 veces el Salario Mínima 
Mensual vigente en el Distrito Federal en la inteligencia que al 
día 12 de noviembre del 2015, equivale a la suma de 
$231,097.43 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y 
SIETE PESOS 43/100 M.N.), por concepto de suerte principal 
que se reclama en esta demanda siendo el valor de veces el 
Salario Mínima Mensual a dicha fecha de $2,131.04.- El pago 
deberá solventarse al equivalente en Moneda Nacional 
multiplicando el monto de la obligación contraída en veces el 
Salario Mínima Mensual vigente en el Distrito Federal 
correspondiente a la fecha en que se efectué el pago del 
adeudo. 2.- El pago en Moneda Nacional (pesos) del 
equivalente a 45.71920 Veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal, en la inteligencia que al día 12 de 
noviembre del 2015, equivale a la suma de $97,429.43 
(NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 43/100 M.N.), por concepto de intereses ordinarios 
vencidos, más los intereses ordinarios que se sigan venciendo 
conforme a lo pactado en la Cláusula Quinta del contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
base de la acción intentada.- El pago deberá solventarse al 
equivalente en moneda nacional multiplicando el monto de la 
obligación contraída en veces el Salario Mínima Mensual 
vigente en el Distrito Federal correspondiente a la fecha en que 
se efectúe el pago del adeudo, 3.- El pago de los intereses 
moratorias conforme a lo pactado en la Cláusula Sexta del 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria, base de la acción intentada: mismos que se 
cuantificaran y se calcularan en ejecución de sentencia, 4.- El 
pago en Moneda Nacional (pesos) del equivalente a 4.58014 
veces el Salario Mínima Mensual vigente en el Distrito Federal 
en la inteligencia que al día 12 de noviembre de 2015, equivale 
a la suma de $9,760.47 (NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS 47/100 M.N.) por concepto de 
amortizaciones no pagadas, siendo el valor de veces el Salario 
Mínimo Mensual a dicha fecha de $2,131.04.- El pago deberá 
solventarse al equivalente en Moneda Nacional multiplicando el 
monto de la obligación contraída en veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente en el Distrito Federal correspondiente a la 
fecha en que se efectúe el pago del adeudo, 5.- El pago de 
gastos y costas del presente Juicio, B).- Se ejecute la garantía 
hipotecaria otorgada en el contrato de apertura de crédito 

simple con interés y garantía hipotecaria, documento base de 
la acción intentada en este Juicio sobre el lote de terreno y la 
casa sobre el construida ubicada en calle Cerrada Del Hilo 
número Doscientos Cuatro C, de la manzana uno, Condominio 
Uno, Vivienda Ocho, C, del Conjunto Habitacional Laguna 
Florida en ciudad Altamira Tamaulipas, superficie de terreno 
27.875 m2 porcentaje de indiviso 2.77778% consta de un área 
total construida de 41.23 m2 conjunto que se considera área 
privativa, medidas y colindancias: AL NORTE en 8.50 metros 
con vivienda 8-D, del mismo condominio compartiendo con 
esta el muro que las divide, AL ESTE en 6.00 metros con vacío 
que da a la manzana 1 condominio 2, AL SUR en 8.50 metros 
con vivienda 9-D, del mismo condominio y AL OESTE en 6.00 
metros con vacío que da al área común del mismo 
condominio.- Dicho inmueble se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo 
la Inscripción 3a, de la Finca Número 24182, del municipio de 
Altamira Tamaulipas de fecha 19 de febrero de 2010. 

Por lo que se ordena en auto de fecha veintidós de mayo 
del presente año, emplazar por edictos que se publicaran por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en el Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del Juzgado haciéndosele 
saber a la parte demandada MARTHA GENOVEVA 
HERNÁNDEZ ROMO que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir 
de la última publicación del edicto, haciéndoseles saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados de fecha 19 de noviembre del 2015 y documentos 
anexos que se acompañan consistes en copia certificada ante 
fedatario público del poder general para pleitos y cobranzas, de 
fecha 27 de agosto del 2008, instrumento noventa y tres mil 
trescientos ochenta y tres, Libro 1704, constante de 14 fojas 
útiles, testimonio de la Escritura Número 7,890, Volumen 590 
que contiene contrato de apertura de crédito simple con 
intereses y garantía hipotecaria, constante de 42 fojas útiles, 
estado de cuenta, constante de tres fojas otiles, se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas a los veintidós días del mes de mayo 
del dos mil diecisiete. 

El C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ 
ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4044.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A CC. JORGE ARTURO 
GÓMEZ GONZÁLEZ Y ALMA IVONNE PAREDES LARA 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (03) tres de abril 
de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 0680/2015, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. 
FERNANDO RODRÍGUEZ AYALA, en contra de ustedes, 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la parte 
demandada, de acuerdo al auto de fecha (09) nueve de 
septiembre de dos mil quince: 

En Altamira, Tamaulipas, a nueve días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.- Téngase por presentado al 
FERNANDO RODRÍGUEZ AYALA, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Especial Hipotecario a los C.C. JORGE ARTURO 
GÓMEZ GONZÁLEZ Y ALMA IVONNE PAREDES LARA 
ambos con domicilio en calle Burgos núm. 706, casa C, colonia 
Colinas de San Gerardo, entre las calles Privada Llera y 
Privada Soto La Marina, Código Postal 89367 en Tampico, 
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Tamaulipas, de quienes reclama los conceptos señalados en 
los incisos A), B), C), D), F) y G) de su libelo de mérito.-
Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se admite 
la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cedula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cedula hipotecaria queda la finca 
en depositó judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor. Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Se previene a la 
parte demandada, para que al momento de contestar la 
demanda señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, as subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cedula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cedula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa.- Con el presente proveído y con 
las copias simples de la demanda y anexos que acompaña 
consistentes en: 1) Escritura Pública Número 12,291, de fecha 
08 de septiembre de 2003, en la que consta contrato de crédito 
simple con garantía hipotecaria que celebran el C. FERNANDO 
RODRÍGUEZ AYALA y los C.C. ALMA IVONNE PAREDES 
LARA Y JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ; y 2) 
certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio en el que consta la inscripción de la hipoteca en 
la Finca Número 1436 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
debidamente requisitadas, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada haciéndoles saber que se le concede el 
termino de 10 (diez) días, para que produzca contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para air y recibir notificaciones en el lugar 
que precisa en el libelo que se acuerda, y como su asesor legal 
al Licenciado Abraham Benjamín Martínez Tovar; no así a los 
pasantes en derecho, pues deben dar cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 52 del Código de Procedimientos 
Civiles, acreditando tener el sesenta por ciento de los créditos 
de la carrera.- Así mismo, se autoriza al Licenciado Abraham 
Benjamín Martínez Tovar, el acceso a la información propiedad 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, disponible en 
internet, que NO contengan orden de notificación personal, por 
medio del correo electrónico advocatus_jure@outlook.com, 
previo registro hecho en la página web de la superioridad.- Se 

hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del articulo 40 y 252 fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tiene algún litigio, 
para quo cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como solución de conflictos la Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles. Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a tres días del mes de abril del 
año dos mil diecisiete.- Por presentado al C. FERNANDO 
RODRÍGUEZ AYALA, actor dentro del juicio en que se actúa y 
visto el contexto de su escrito de cuenta, se le tienen por 
hechas las manifestaciones a las que se contrae, y en virtud de 
que obra en autos que el domicilio de la parte demandada, no 
fue ubicado, se ordena emplazarles por edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
la Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00680/2015.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles.- 
Rubrica. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada al inicio 
indicada, por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
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del Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
distrito judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam, a 06 de abril de 2017.- La C. Jueza Cuarta 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4045.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LEONOR JOSEFINA REYES HUERTA.  
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00617/2016 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Reivindicatorio, promovido por el C. CRUZ 
REYES LÓPEZ, en contra de LEONOR JOSEFINA REYES 
HUERTA, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.  

Altamira, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes de 
octubre del año (2016) dos mil dieciséis.- Se agrega a sus 
antecedentes el escrito de cuenta, y por hechas sus 
manifestaciones, en tal virtud, se procede a dar trámite a su 
promoción presentada en fecha veintiséis de septiembre del 
dos mil dieciséis, en tal virtud, con dicha promoción inicial, 
anexo 1.- copia certificada del testimonio de la escritura 
número quince mil ciento noventa y uno; anexo 2.- copia 
certificada de poder general, y un traslado - Téngase per 
presentado al ciudadano CRUZ REYES LÓPEZ en su carácter 
de apoderado del C. CESAR ALONSO REYES RODRÍGUEZ 
promoviendo en Vía Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, en 
contra de la C. LEONOR JOSEFINA REYES HUERTA quien 
tiene su domicilio en calle Cinco de Mayo, número 714, de la 
colonia Vicente Guerrero, en ciudad Madero, Tamaulipas a 
quien reclama los conceptos que menciona en los números 1, 
2 3 y 4 de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00617/2016 con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el termino de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aun as de carácter personal se realizaran por 
medio de cedula que se fije en los Estrados de este Juzgado, 
debiendo precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 

asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, mediante 
Decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el martes 
siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Jaumave, número 407 
Oriente: entre las calles Chihuahua y Durango, de la colonia 
Hidalgo Oriente, con Código Postal 89570, de ciudad Madero, 
Tamaulipas y como Asesor a la Licenciada María del Pilar 
Esparza Guevara, y por autorizados para que tengan acceso at 
expediente a los demás profesionistas mencionados.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de 
las personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al efecto 
el Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses.-
Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con el Licenciado Verónica 
Macías Ramírez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los (05) cinco días del mes de abril 
del año dos mil diecisiete.- A sus antecedentes el escrito de 
cuenta, se tiene por presentado al C. CRUZ REYES LÓPEZ, 
con la personalidad que tiene acreditada en autos, como lo 
solicita se le tiene señalando como domicilio correcto de la 
parte demandada LEONOR JOSEFINA REYES HUERTA, el 
ubicado en calle 5 de Mayo, número 713, de la colonia Vicente 
Guerrero, en ciudad Madero, entre las calles República de 
Chile y Avenida Monterrey, debiéndose insertar el presente 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4° y 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez. Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.  

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (02) dos días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el CRUZ REYES LÓPEZ, 
quien actúa dentro del expediente 00617/2016, visto su 
contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero del demandado el C. LEONOR JOSEFINA 
REYES HUERTA no obstante los requerimientos por vía de 
oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. LEONOR 
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JOSEFINA REYES HUERTA por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandara practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los artículos 
4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica 
Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 23 de mayo de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4046.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamps, 22 de mayo del 2017 

FABIOLA URIZA JASSO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 01139/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario convertido a Juicio de Divorcio, promovido 
por JORGE TIRADO ZAMUDIO. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio a la C. FABIOLA 
URIZA JASSO, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

4047.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JASSIEL ABISAI GUEVARA SÁNCHEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00016/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, Sobre Divorcio Necesario promovido por 
GUIMEL ALEJANDRA PALACIOS OLALDE, en contra de 
JASSIEL ABISAI GUEVARA SÁNCHEZ, se dictaron dos autos, 
los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a (11) once días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha nueve de enero del año dos 
mil dieciséis, signado por GUIMEL ALEJANDRA PALACIOS 
OLALDE por el cual ocurre a interponer Juicio Ordinario Civil 
Sobre Divorcio Necesario en contra de JASSIEL ABISAI 
GUEVARA SÁNCHEZ de quien reclama las prestaciones que 
enlista en el mismo, señalando que desconoce el domicilio; 
dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó lo 
siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y documentos base 
de acción que acompaña, por encontrarse ajustada la 
demanda conforme a las exigencias contenidas en los artículos 
22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; se admite a 
trámite la misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a 
cuyo efecto, con los referidos documentos, fórmese y 
regístrese expediente conforme al consecutivo que le arroje el 
sistema de gestión electrónico.- Descripción de los Anexos a la 
Demanda: Copia certificada del acta de matrimonio a nombre 
de JASSIEL ABISAI GUEVARA SÁNCHEZ Y GUIMEL 
ALEJANDRA PALACIOS OLALDE, inscrita en el libro número 
4, acta número 735, foja número 735 con fecha de registro el 
día nueve de noviembre del año dos mil quince, expedida por 
el Oficial Segundo del Registro Civil de esta ciudad.- Copia 
simple de credencial de elector a nombre de GUIMEL 
ALEJANDRA PALACIOS OLALDE, expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral.- Asimismo, con base los diversos 
66, párrafo primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 
255, 257 y 463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, 
mediante notificación personal y conforme a la reglas previstas 
en la especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio 
que para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia 
de la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretaría de este Juzgado.- Ahora 
bien, tomando en consideración que la accionante refiere 
desconocer el domicilio de la parte demandada, es claro que 
conforme al artículo 274, fracción I, del Código Adjetivo Civil, 
dicha manifestación constituye un hecho negativo el cual no 
requiere justificación, no obstante atendiendo a que el 
desconocimiento debe ser general y no meramente particular, 
según lo orientó el sentido de la jurisprudencia consultable bajo 
el rubro “Emplazamiento por Edictos.- Previamente a su 
práctica el Juzgador debe determinar la Eficacia de los 
Informes Rendidos por las Corporaciones Oficiales Sobre la 
Investigación del Domicilio del Demandado (Legislación del 
Estado de Jalisco).” pronunciada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, publicada en la 
Novena Época, junio de 2004 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en el Tomo XIX, página 1317; con 
base al numeral 98 del referido Ordenamiento, gírese oficio al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Tamaulipas, Teléfonos de México con sede en ésta Ciudad, 
Comisión Federal Electricidad de ésta Zona, Comisión 
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Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de éste Municipio, a 
fin de que informen si en su base de datos cuentan con algún 
domicilio registrado a nombre de la parte demandada JASSIEL 
ABISAI GUEVARA SÁNCHEZ.- Asimismo, atento lo previsto 
por el ordinal 558 del Código de Procedimientos Civiles, désele 
la intervención que corresponda al Agente del Ministerio 
Público de esta adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto 
por los ordinales 52, 53 y 66, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en la Calle 
Roberto Guerra número 150 entre Playa Encantada y Playa 
Mocambo de la Colonia Playa Sol de esta ciudad, autorizando 
para tal efecto al C. Licenciado Moisés Garcia Navarro.- Así 
mismo, se les recuerda a las partes que de conformidad con lo 
que dispone el artículo 17 de la Carta Magna, todos los 
servicios que presta este Juzgado son gratuitos, con excepción 
de aquellos que requieran un pago por disposición legal.- 
Notifíquese personalmente y cúmplase.- Así lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada 
Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (15) quince días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentada la C. 
GUIMEL ALEJANDRA PALACIOS OLALDE, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por 
las razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio 
del demandado JASSIEL ABISAI GUEVARA SÁNCHEZ es por 
lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandado JASSIEL ABISAI GUEVARA 
SÁNCHEZ por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada 
Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, Lic. Sandra Violeta García Rivas.- 
Rúbrica. 

4048.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. LETICIA MEDINA CASTAÑEDA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha seis de abril del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 

Estado, mandó radicar el Expediente Número 0317/2016 
relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido por Lic. 
Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de LETICIA MEDINA 
CASTAÑEDA, demandándoles las prestaciones, hechos y 
consideraciones de derecho que estimó aplicables al caso. 
Fundo su acción en Contrato de Apertura de Crédito Simple y 
Garantía Hipotecaria, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado bajo el Número de Finca 
122119, de fecha 25 de julio del 2012 en la ciudad de 
Reynosa, y en el que se le reclaman las siguientes 
prestaciones: 1,- La declaración judicial de que ha quedado 
vencido en forma anticipada del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, celebrado entre 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, como acreditante y por la otra parte C. 
LETICIA MEDINA CASTAÑEDA, en su carácter de parte 
acreditada y su consecuencia el pago anticipado del saldo del 
crédito otorgado y accesorios legales, así como los incisos 
marcados como a) b), c), d), e) f) g), h) de su demanda.- 
Mediante auto de fecha catorce de diciembre del dos mil 
dieciséis, se ordenó emplazar a la parte demandada por medio 
de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
por medio del presente edicto que deberá de publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad y en los Estrados 
del Juzgado, se le hace saber que deberá de presentar su 
contestación dentro el termino de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado las copias de traslado, con apercibimiento para que 
dentro del término antes señalado, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se le 
harán por medio de Estrados de este Juzgado.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4049.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

BANCO DEL NORESTE Y/O BANCO DEL MANTE, S. A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00146/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre la 
Cancelación Total de Inscripción de Hipotecas (Gravámenes), 
promovido por la Ciudadana ROSINA DEL CONSUELO 
VILLARREAL FERRARA, en contra de las personas morales 
BANCO DEL NORESTE Y/O BANCO DEL MANTE, S.A., 
ordenó su emplazamiento por edictos, dictándose los 
siguientes Acuerdos: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (03) tres días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis (2016).- Con el escrito de 
cuenta, recibido en fecha dos de junio de los corrientes, y 
documentos anexos consistentes en: 1.- Certificación expedida 
por el Instituto Registral y Catastral del Estado, con residencia 
en esta ciudad, de fecha veintisiete de mayo del año dos mil 
dieciséis, respecto de la Finca N° 2677. 2.- Documento inscrito 
bajo la Sección II, Número 3939, Legajo 79, Año 1973, del 
municipio de González, Tamaulipas, el cual contiene Contrato 
de Apertura de Crédito de Habilitación o Avio, que celebran el 
Banco del Mante, S.A., en su carácter de Acreditante, y por 
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Francisco Aguirre Garza y Rosina Villarreal de Aguirre, en su 
carácter de acreditados. 3.- Documento inscrito bajo la Sección 
II, Número 10832, Legajo 218, Año 1974, del municipio de 
González, Tamaulipas, el cual contiene Contrato de Apertura 
de Crédito de Habilitación o Avio, que celebran el Banco del 
Mante, S. A., en su carácter de Acreditante, y por Francisco 
Aguirre Garza y Rosina Villarreal de Aguirre, en su carácter de 
acreditados; y copias para traslado, téngasele a la Ciudadana 
ROSINA DEL CONSUELO VILLARREAL FERRARA, 
promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre la Cancelación Total 
de Inscripción de Hipotecas (Gravámenes), en contra de las 
personas morales BANCO DEL NORESTE Y/O BANCO DEL 
MANTE, S. A.; de quienes, reclama las prestaciones que 
refiere en los incisos a), b), y c) de su escrito de cuenta, con 
base en los hechos y consideraciones de derecho que en el 
mismo indica.- Ajustada que es su demanda a derecho, se 
admite a trámite en la vía y forma legal propuesta, en 
consecuencia, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno que para tal efecto se lleva en este Juzgado bajo el 
Número 00146/2016.- Así mismo, y respecto a su solicitud de 
emplazar por edictos a las personas morales demandadas en 
razón de que manifiesta desconocer sus domicilios, se le dice 
a la compareciente que no ha lugar, en virtud de que 
previamente se deberá investigar el domicilio de las citadas 
personas morales, en consecuencia, gírense atentos oficios al 
Comandante de la Policía Ministerial del Estado, al Gerente de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., de igual modo al Gerente 
de la Comisión Federal de Electricidad y por último al Gerente 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, 
todos con domicilio y destacamento en esta ciudad, a fin de 
que informen a este Tribunal dentro del término de tres días, si 
existe domicilio registrado a nombre de las personas morales 
demandadas BANCO DEL NORESTE Y/O BANCO DEL 
MANTE, S.A.- Así mismo, y en razón de que las demandadas 
lo son Instituciones Bancarias, también gírese atento oficio al 
Representante Legal de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en su domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, 
número 1971, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, en el Distrito Federal, Código Postal 011020 a efecto 
de que informe dentro del término de tres días lo siguiente: 1.- 
Qué domicilio tenían las personas morales BANCO DEL 
NORESTE y BANCO DEL MANTE, S. A., en Ciudad Mante, 
Tamaulipas; 2.- Que señale el nuevo domicilio de las personas 
morales BANCO DEL NORESTE y BANCO DEL MANTE, S.A.; 
apercibido que de no dar cumplimiento al presente mandato de 
autoridad judicial, dentro del término concedido se hará 
acreedor a una multa equivalente por el importe de treinta (30) 
días de salario mínimo en la capital del Estado.- Por lo antes 
ordenado y para el debido cumplimiento, líbrese atento exhorto 
con los insertos necesarios al Juez de Primera Instancia de lo 
Civil en turno, con residencia en la Ciudad de México, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, cumplimente el 
presente proveído, girando a su vez el oficio aquí obsequiado.- 
Hecho lo anterior, y una vez que obre en autos el domicilio de 
las personas morales demandadas, con las copias de la 
demanda, documentos anexos y auto que se dicta, córraseles 
traslado a las demandadas en sus domicilios, y empláceseles 
para que dentro del término de diez días ocurran al local que 
ocupa este Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ya sea confesándola, negándola u 
oponiendo excepciones si a sus intereses conviniere.- Se 
previene a la parte demandada para que ante esta autoridad 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibidas de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Téngasele al compareciente señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en la calle J.J. de la Garza 
número 440 Int. "A" entre las calles Cuauhtémoc y Escobedo, 
con Código Postal Número 89800, de la Zona Centro de esta 
ciudad; autorizando para tal efecto a los Licenciados Jorge 
Jiménez Martínez y Filiberto Guerrero Fabián, a quienes 

además autoriza como sus asesores jurídicos en términos del 
artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
quienes quedarán facultados para interponer los recursos que 
procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, 
intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones para 
evitar la consumación del término de caducidad por inactividad 
procesal y realizar cualquier acto que resulte necesario para la 
defensa de los derechos del autorizante, pero no podrán 
sustituir o delegar dichas facultades en un tercero; quedando 
enteradas las personas autorizadas en los términos de este 
artículo que serán responsables, ante quien las autorice, de los 
daños y perjuicios que causen de acuerdo a las disposiciones 
aplicables del Código Civil para el mandato y las demás 
relacionadas.- Asimismo, se les hace del conocimiento a las 
partes que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación a través de la Unidad 
Regional del Centro de Mecanismos Alternativos del Poder 
Judicial, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación 
no es asesoría jurídica, sino una forma de dialogo constructivo 
entre las partes, conducido por un tercero neutral imparcial.- EI 
centro se encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 203 Norte 
Altos, Tercer Piso, Zona Centro de esta ciudad, con el teléfono 
23 2 77 76.- La manifestación de la voluntad de cualquiera de 
las partes de participar en el procedimiento alternativo, no lo 
exime de dar contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete 
judicialmente la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 173, 
185, 192 fracción III, 195 fracción III, 226, 227, 228, 229, 236, 
237, 238, 242, 247, 248, 249, 250, 252, 253, 255, 257, 258, 
260, 470, 471, 472 y 473 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a las 
personas morales demandadas, BANCO DEL NORESTE Y/O 
BANCO DEL MANTE, S. A.- Así lo acordó y firma el Licenciado 
José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se 
registró bajo el Número: 00146/2016. 

AUTO INSERTO: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (23) veintitrés días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
en fecha diecinueve de mayo de los corrientes, escrito signado 
por el Licenciado Jorge Jiménez Martínez, en su carácter de 
autorizado por la parte Actora en términos del artículo 68 bis 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
compareciendo al Expediente Número 00146/2016; 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, 
mediante el cual solicita se emplace a la parte demandada por 
medio de edictos; por lo que es de proveerse en los siguientes 
términos:- Como lo solicita, tomando en consideración que de 
los diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos 
por las diferentes dependencias públicas y privadas, se 
desprende que se ignora el domicilio de la parte Demandada, 
BANCO DEL NORESTE Y/O BANCO DEL MANTE, S. A., y el 
desconocimiento de dicho domicilio es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dichas personas 
morales por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose además en 
la puerta del Juzgado, comunicándole a la parte interesada que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a su disposición las copias de la demanda en 
la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
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del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese.- 
Así lo acordó y firma el Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con la Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther Padrón 
Rodríguez.- Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos.-
Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4050.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. DANIEL VILLARREAL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha dos de diciembre del año dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00275/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. ZARINA GONZÁLEZ 
YÁÑEZ en contra de los C.C. MA. IRENE MOTA ALONSO, 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), TERESA DE JESÚS 
GUEVARA CASTILLO, ordenó se le emplazará y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus anexos, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijará además en 
los estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- De la C. MA. IRENE MOTA ALONSO reclamo la 
rescisión de contrato de compraventa celebrado en la 
demandada y la suscrita, protocolizado en la escritura pública 
número 6,376, volumen CXXI, de fecha 26 de mayo de 2015, 
otorgada por la C. Teresa de Jesús Guevara Castillo, Notario 
Público No. 15, con ejercicio en esta ciudad capital, sobre un 
predio urbano ubicado en calle república de Nicaragua, número 
227, colonia Pedro Sosa, C.P. 87120, de esta ciudad, con una 
superficie de 202 metro cuadrados, identificado como Finca 
Número 74834 del municipio de Victoria, Tamaulipas; 

B).- Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda Para 
Los Trabajadores “INFONAVIT” reclamo la nulidad y 
cancelación del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria protocolizado en la escritura pública 
número 6,376, Volumen CXXI, de fecha 26 de mayo de 2015, 
otorgada por la C. Teresa de Jesús Guevara Castillo, Notario 
Público No. 15, con ejercicio en esta ciudad capital; y el pago 
retroactivo de todas y cada una de las cantidades descontadas 
de mi nómina salarial. 

C.-) De la C. Lic. Teresa de Jesús Guevara Castillo, 
reclamo la nulidad y cancelación de escritura pública número 
6,376, volumen CXXI, de fecha 26 de mayo de 2015. 

D).- De todas reclamo el pago de daños y perjuicios con 
motivo del incumplimiento y fraude derivados del contrato, ello 
porque en ningún momento he recibido la posesión física y 
materia del inmueble objeto de este Juicio y de la recisión del 
contrato. 

E).- El pago de gastos y costas debido a que por la mala fe 
de los demandados he tenido que iniciar el presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

4051.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ÁNGELES RUBÍ GÓMEZ TORRES Y 
JOVANA NATALY GÓMEZ TORRES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de septiembre 
del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01082/2016, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido 
por ANGEL GÓMEZ LÓPEZ, en contra de ustedes, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disminución y/o extinción de la pensión alimenticia 
definitiva del 40% que se aplica al C. ANGEL GÓMEZ LÓPEZ 
sobre su salario y demás prestaciones que percibe como 
empleado de PEMEX, que le fuera otorgada a su favor en 
autos del Expediente Número 1026/2012, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar de Altamira, Tamaulipas. 

B.- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con motivo de tramitación del presente Juicio. 

Habiéndose ordenado el emplazamiento por medio del 
presente edicto el que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, requiriéndolas para que señalen domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y aún las 
de carácter personal se les harán por medio de cédula que se 
fijara en los Estrados de este H. Juzgado, para este fin se 
expide el presente edicto en la ciudad de Altamira, Tamaulipas 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

La C. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia, LIC. 
ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

4052.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. SOREIDA MARTINEZ HERNÁNDEZ Y 
ALEJANDRO RUIZ MAR 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00663/2015, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, actualmente continuado por el Licenciado Rodolfo 
Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de SOREIDA MARTINEZ HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO 
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RUIZ MAR, se dictaron los siguientes acuerdos que a la letra 
dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (24) veinticuatro de agosto del año dos mil 
quince (2015).- Con el anterior escrito de cuenta, 5 anexos 
consistentes en un Poder libro número trescientos sesenta y 
siete, instrumento número veintisiete mil seiscientos ochenta y 
dos; testimonio de la escritura del contrato de cesión onerosa 
de créditos y derechos litigiosos, Número 79595, Libro 1,292, 
Año 2,006; modificación al contrato de cesión onerosa de 
créditos y derechos litigiosos, libro ochenta y nueve, 
instrumento cinco mil quinientos doce; legajo de copias 
certificadas expedidas por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial; estado de cuenta 
certificado de fecha 31 de julio de 2015 y copias simples que 
se acompañan.- Se tiene por presentado al Licenciado 
Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de SOREIDA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO RUIZ MAR, quienes 
tienen su domicilio en Boulevard Rio Tamesí N° 727, lote 6-7, 
de la manzana 26, Fraccionamiento Los Naranjos, entre 
Laguna de la Tortuga y Privada Rio Tamesí, (la casa se 
encuentra a un lado un vado que se le conoce como vado de 
Los Patos, localidad Altamira, Tamaulipas, C.P. 89607, y de 
quienes reclama las prestaciones que se refieren en los incisos 
a), b), c), d), e), f), de su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en cuanto 
proceda en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 00663/2015 
y tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
partes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado. Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, en caso de que la parte demandada no tenga su 
domicilio en este Distrito judicial, apercibido de que, de no 
hacerlo, éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible del 
Juzgado.- Se tiene como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones, el ubicado en. calle Héroes de 
Chapultepec N° 1101 Altos, Colonia Tamaulipas, entre las 
calles Guadalupe y Arenal, localidad Tampico, Tamaulipas, 

C.P. 89060, y por autorizados para que tengan acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona.- Se hace del 
conocimiento a las partes que el Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 
Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) Número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita para que las personas 
que tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 
470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. 
Secretaria de Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (17) diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).- A sus antecedentes el escrito y anexo, presentado 
ante la oficialía común de partes el día quince de este mismo 
mes y año, signado por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra 
Leyva, quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00663/2015, vista su petición.- Se le tiene promoviendo en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
empresa denominada “SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”, 
personalidad que acredita con las copias certificadas 
exhibidas, debidamente certificadas por Notario Público, por lo 
que en tal virtud, se revoca cualquier nombramiento hecho con 
anterioridad, por lo que désele la intervención legal 
correspondiente como nuevo apoderado; como lo solicita se le 
autoriza para que tenga acceso a los medios electrónicos en el 
Internet, en cuanto a las promociones y acuerdos aun los que 
contengan orden de notificación personal, así como para que 
presente promociones a través del correo electrónico: 
rgil740124@hotmail.com., y se le tiene señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida 
Hidalgo número 5004, local 9, tercer piso, entre las calles 
Monte Athos y Río Sabinas, Colonia Sierra Morena en 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89210.- Así y con fundamento en 
los artículos 1890 del Código Civil, 4°, 52, 53, 66, 68 Bis, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.-
Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a (13) trece de enero del año dos mil 
diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito presentado a 
través de los medios electrónicos el día diez de enero del año 
en curso, por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00663/2015, 
vista su petición.- En atención a que el Instituto Nacional 
Electoral y las diversas dependencias informaron que en su 
base de datos no se encontró el domicilio de los demandados 
SOREIDA MARTINEZ HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO RUIZ 
MAR, y que no fue posible su localización, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar a 
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dichas personas por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del Edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandará practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio; debiéndose insertar el proveído de 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis al edicto de 
emplazamiento.- Lo anterior con fundamento en el artículo 4, 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el 23 de enero de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4053.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

LOS C.C. CARLOS MANUEL MUÑOZ CUERVO Y  
GERARDO MUÑOZ CUERVO. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha, 28 de mayo del dos mil quince dictado 
por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, radicó dentro del Expediente Número 235/2015 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ciudadano 
AMADO LINCE CAMPOS, en contra de los Ciudadanos 
CARLOS MANUEL MUÑOZ CUERVO Y GERARDO MUÑOZ 
CUERVO, ordenándose en fecha uno de septiembre del 
presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo. Laredo, Tamps., 10 de octubre de 2016.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4054.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. RAQUEL URISTA MORALES, 
LIZBETH SARAHI YÉPEZ URISTA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 24 de mayo del 
presente año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00448/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Alimentos, promovido por la CAMILO ABDIEL 
YÉPEZ DELGADO, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones 

A.- La cesación y cancelación del pago de la pensión 
alimenticia que le estoy proporcionando a las demandadas, 
decretada dentro el Expediente 491/2004, que se siguió en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del Juicio Sumario 
Civil de Alimentos Definitivos promovido por la demandada 
RAQUEL URISTA MORALES a su favor de nuestra hija 
LIZBETH SARAH! YÉPEZ URISTA, sentencia que se dictó el 
siete de septiembre de dos mil cuatro, condenándoseme al 
pago de una pensión alimenticia equivalente al 35% sobre mi 
sueldo y demás prestaciones que percibo como empleado de 
la Secretaria de Educación, Cultura y Deporte en el Estado de 
Tamaulipas, a lo que el suscrito apele a dicha resolución, 
misma que se confirmó mediante resolución de fecha veintiuno 
de abril del dos mil cinco dentro del toca familiar 103/2005 por 
la séptima sala del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

B.- El pago de gastos y costas que se originen por el 
trámite del presente. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele as ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4055.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ELVA CORONADO HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha quince de noviembre del dos 
mil dieciséis del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01370/2016, relativo al Divorcio Necesario, 
promovido por la J. CARMEN DIMAS OLVERA, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que legalmente 
nos une, en base a lo establecido al numeral 248 del Código 
Civil vigente en el Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
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que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4056.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. AGUSTÍN ROBERTO SALAZAR SÁNCHEZ  
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00854/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de la Patria Potestad, promovido por IMELDA 
GUADALUPE FAJARDO ALFARO, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones.  

a).- La Perdida absoluta de la patria potestad respecto del 
menor ROBERTO ELÍAS ROSENDO SALAZAR FAJARDO, 
por consecuencia la perdida de todos los derechos que 
pudieran corresponder al demandado respecto de la persona y 
bienes futuros del citado menor. 

b).- El pago retroactivo de una pensión alimenticia, 
equivalente a un monto de $574,104.63 (QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 63/100 
M.N.), computada desde el día en que nada dicho menor hasta 
el día de hoy, así como también para lo subsecuente a partir 
de que se produzca la ejecutora de la sentencia que al 
respecto sigue a pronunciar este Tribunal. 

c).- El pago de la cantidad de $24,000.00 (VEINTICUATRO 
MIL PESOS 00/100 MN), por concepto de gastos relativos a la 
atención medica de la suscrita, con motivo del embarazo y 
nacimiento respecto de dicho menor. 

d).- El pago de gastos y costas procesales que me llegue a 
ocasionar la tramitación de este Juicio hasta su total 
conclusión, con mayor razón si la parte hoy demandada se 
llega oponer a la presente demanda, pues al hacerlo es 
manifiesto que estará actuando con evidente, dolo, temeridad y 
mala fe. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

25/05/2017 02:30:33 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4057.- Junio 13, 14 y 15.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00632/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SANTIAGO HERNÁNDEZ 
MARROQUÍN, denunciado por GLORIA YANETH 
HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de junio de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4111.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 24 veinticuatro de 
marzo del 2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 370/2017 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BLANCA DELIA AGUIRRE DE LA 
GARZA, quien falleció el 07 siete de noviembre del 2005 dos 
mil cinco, en Aldama, Tamaulipas, siendo su último domicilio 
en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
EDUARDO JAVIER GIL AGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 03 
de mayo de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4112.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00705/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAFAEL PÉREZ AZUA, 
denunciado par SILVIA JOSEFINA PÉREZ DORIA, 
MAGDALENA PÉREZ DORIA, ALEJANDRO PÉREZ DORIA, 
RAFAEL PÉREZ DORIA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de junio 2017.- La C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4113.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dos de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 564/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ENRIQUE RAMOS BLANCO, denunciado por 
FRANCISCA EDELIA BADILLO QUINTERO, ENRIQUE 
RAMOS BADILLO, OSCAR RAMOS BADILLO, IVÁN RAMOS 
BADILLO, ERICK ENRIQUE RAMOS BADILLO, ALDO 
RAMOS BADILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18/05/2017 12:41:53 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

4114.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha dieciocho de 
mayo del año dos mil diecisiete, el Expediente 00824/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ESTHER GARZA MOLINA, denunciado por JUAN 
FRANCISCO LOERA GARZA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4115.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha 29 de mayo de 
2017, dictado dentro del Expediente 00892/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIA 
GARCÍA MARES denunciado por ROSIO GARCÍA, CRISTAL 
RODRÍGUEZ GARCIA Y JUAN OMAR RODRÍGUEZ GARCÍA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4116.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de mayo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de mayo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
0670/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BLAS MARTÍNEZ RIVERA, SANTOS DAVILA 
SALINAS, denunciado por ARMANDINA MARTÍNEZ DAVILA, 
MARTIN MARTÍNEZ DAVILA, FRANCISCA MARTÍNEZ 
DAVILA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a FRANCISCA MARTÍNEZ 
DAVILA como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4117.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 26 de 
abril del presente aria, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00512/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMIRO GALLEGOS 
RODRÍGUEZ, denunciado por EMILIA MONITA FLORES, 
LAURA OLIMPIA GALLEGOS MONITA, JUAN RAMIRO 
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GALLEGOS MONITA, MARTHA ESTHELA GALLEGOS 
MONITA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4118.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de mayo de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 725/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de VICTORIA RAMÍREZ ACEVES, denunciado por 
HILARIO RAMÍREZ ACEVES; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 26 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

4119.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha quince de mayo 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 00790/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JAIME GARCÍA 
SILVA, denunciado por CARLOS ENRIQUE GARCÍA VELA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4120.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 18 de mayo del 2017 el Licenciado 
Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00208/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN BALLEZA SALAS, quien 
falleció el día quince de diciembre del dos mil quince en la 
ciudad de Mier, Tamaulipas, teniendo su último domicilio en 
calle Ocampo número 501, Zona Centro en ciudad Mier, 
Tamaulipas y es denunciado por los C.C.S. DIONICIA PÉREZ 
MARTÍNEZ, JUANA FABIOLA BALLEZA PÉREZ Y CLAUDIA 
OLIVIA BALLEZA PÉREZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 17 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4121.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres de mayo del dos mil diecisiete, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00189/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
ALBERTO ADAME ROBLES, quien falleció el día once de 
marzo del dos mil catorce, en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en calle Manuel 
Acuña, Fraccionamiento del Norte, municipio de Miguel 
Alemán, Tamaulipas y es denunciado por GLORIA 
CAMARENA DEL TORO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 03 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4122.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil diecisiete el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00196/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARMELO 
AGUILAR CERVANTES, quien falleció el día veinticinco de 
octubre de mil novecientos noventa y siete, teniendo su último 
domicilio en Avenida Los Guerra en el Fraccionamiento Las 
Torres en ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado 
por los MARTHA IMELDA BANDA CABRERA, IVETH SARAHI 
AGUILAR BANDA, IMELDA DEL CARMEN AGUILAR BANDA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
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de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 09 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4123.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de mayo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de mayo del dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00653/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por JOSÉ QUINTERO HERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JOSÉ QUINTERO 
HERNÁNDEZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4124.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 46/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISABEL PUENTE SANTANA Y/O JOSÉ ISABEL 
PUENTE SANTANA, quien tuvo su último domicilio en el ejido 
Francisco I. Madero del municipio de Padilla, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por MARGARITA MACÍAS 
VILLA Y OTROS, hago de su conocimiento que por auto de 
fecha veintidós (22) de febrero del año dos mil diecisiete (2017) 
el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 06 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4125.- Junio 15.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de abril de dos mil diecisiete, 
el licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 036/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL DE LA FUENTE MONTELONGO quien falleció el 
seis de diciembre de dos mil nueve, a la edad de ochenta y 
nueve años, en el domicilio ubicado en C. Río Palmas, sin 
número, colonia Beatriz Anaya, Código Postal 87760, Dolores, 
Tamaulipas; siendo sus padres los C.C. ADOLFO DE LA 
FUENTE Y PASCUALITA MONTELONGO; teniendo su último 
domicilio ubicado en calle Río Tamesí sin número, Código 
Postal 87760 en el municipio de Abasolo, Tamaulipas; 
debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta población, convocando a todas aquellas 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del término de quince días contados a partir de la fecha 
de la publicación del edicto.- Sc expide el presente edicto en el 
Despacho de este Tribunal, el diecisiete de abril de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

4126.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 69/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL REYES VÁZQUEZ, quien tuvo su ultimo 
domicilio en San Carlos, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por MARÍA LORES LIMÓN, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha treinta y uno (31) de marzo 
del ario dos mil diecisiete (2017), el Juez de mi adscripción 
tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
Juicio deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 03 de abril de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4127.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 08 de mayo de 2017, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00537/2017, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMONA OZUNA 
GARCIA, promovido por la C. MARITZA VELA OSUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

4128.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00588/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de BEATRIZ CASTILLO MIRANDA, 
denunciado por MARIO ALBERTO MONJARAZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 25 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4129.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de mayo del dos mil diecisiete, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00201/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN 
GORENA RODRÍGUEZ, AGUEDA DÍAZ MARTÍNEZ, el 
primero quien falleció el día seis de febrero del año de mil 
novecientos noventa y cuatro en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, la segunda quien falleció el día once de 
septiembre del dos mil doce en la ciudad de Camargo, 
Tamaulipas, ambos habiendo teniendo su último domicilio en 
calle Bravo Esquina con Morelos sin número en ciudad 
Camargo, Tamaulipas y es denunciado por RUBÉN GORENA 
DÍAZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 11 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4130.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 11 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha once de mayo de dos mil diecisiete, ordeno la radicación 
del Expediente Número 00193/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de HILDA SALINAS DE 
LOS SANTOS quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Morelos y 10 número 1022 colonia Jardín de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4131.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00211/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de CONSUELO 
RAMÍREZ BRIONES, quien tuvo su ultimo domicilio ubicado en 
calle Zapata entre 10 y 11 número 400, Poniente Zona Centro 
de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4132.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 25 de abril de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticinco de abril del dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00176/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MICAELA 
BERNAL FERNÁNDEZ quien tuvo su último domicilio ubicado 
en carretera 82, entre Graciano Sánchez y Lázaro Cárdenas, 
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colonia R. Flores Magón número 1118 de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4133.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 07 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00230/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA IDALIA 
MEDRANO NEVARES, quien tuvo su último domicilio ubicado 
en calle 18 de Marzo N°. 141, en el Fraccionamiento Rivas 
Badillo, de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4134.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 02 de 
junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0698/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ANA MARÍA MORENO CORTEZ, denunciado por 
JUANA MARTÍNEZ MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4135.- Junio 15.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha veinticuatro de 
octubre del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00852/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ CRUZ CANTO VIERA 
promovido por MA. AGUEDA GARCIA CORTEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 04 de mayo de 2017.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4136.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha trece de marzo de dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00357/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO FLORES MARTÍNEZ, 
denunciado por MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ SALINAS, 
IRMA, MARÍA DEL ROSARIO, JESÚS, JUANA DOLORES, 
ABRAHAM Y ROBERTO de apellidos FLORES GONZÁLEZ, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 24 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4137.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00540/2017, 
relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de IRENE 
FLORES RENDÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 15 de junio de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 26 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

4138.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 10 de mayo de 2017, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00555/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEANDRA DÍAZ ORTIZ, 
promovido por la C. MA. DOLORES HERRERA DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

4139.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
0635/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VERÓNICA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4140.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESPERANZA ARZOLA TORRES 
Y CARLOS BARRERA MALDONADO, quien falleciera la 
primera el día (15) quince de enero del año dos mil once y el 
segundo el día (30) treinta de abril del año dos mil trece, 
ambos fallecieron en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por MIRIAM GRISEL CUEVAS BARRERA Y 
MARÍA LUISA RODRÍGUEZ BARRERA. 

Expediente registrado bajo el Número 01404/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 

publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (10) 
diez de mayo del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4141.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, dio por radicado el Expediente Número 
618/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de la señora PAULITA OCHOA JIMÉNEZ, promovido por 
SONIA ALEJANDRA IBARRA OCHOA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

4142.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

FRANCISCO SERNA BÁEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Par auto de fecha 20 de abril de 2017 dictado dentro del 
Expediente Número 1738/2014, deducido del Juicio Sumario 
promovido por JOAQUÍN TORRE DELFÍN en contra de 
FRANCISCO SERNA BÁEZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Manuel Saldaña Castillo, Secretario de Acuerdos 
en Funciones de Juez, por Ministerio de Ley, mando requerir lo 
siguiente: -Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los veinte días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. 

Vista el escrito de cuenta firmado por el C. JOAQUÍN 
TORRE DELFÍN, parte actora y quien comparece dentro del 
expediente en que se actúa, y en virtud que la parte 
demandada no dio cumplimiento voluntario al requerimiento 
que se le hizo par auto de fecha cinco de abril del dos mil 
diecisiete, en consecuencia de lo anterior se procede a la 
ejecución forzosa de la sentencia incidental de fecha siete de 
marzo del dos mil diecisiete, sin embargo de las constancias 
procesales que integran el presente contencioso se desprende 
que el demandado no tiene domicilio en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, tal y coma lo establece el artículo 678 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, que a 
la letra dice: "Si el deudor no tuviere casa en el lugar se hará el 
requerimiento por dos veces consecutivas en un periódico de 
los de mayor circulación y una vez en el Periódico Oficial, 
fijando, además, Cedula en la puerta del Juzgado"; en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción antes transcrita del 
ordenamiento legal en cita, se requiere al demandado para que 
señale bienes de su propiedad suficientes que garanticen la 
cantidad de $7,941,606.96 (SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SEIS PESOS 
00/96 M.N.)(sic) cantidad que fue condenado a pagar en la 
sentencia incidental de fecha siete de marzo del dos mil 
diecisiete dentro del incidente de liquidación de sentencia, 
promovido dentro del presente Juicio, por lo que se ordena que 
dicho requerimiento se le haga por edictos el cual deberá de 
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publicarse por dos veces consecutivas en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad y por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, debiéndose fijar, además, cedula 
en la puerta del Juzgado, una vez hechas las publicaciones 
ordenadas en este auto y no comparecer a señalar bienes de 
su propiedad suficientes que garanticen la suma anteriormente 
mencionada, misma que fue condenado a pagar a la parte 
actora, se le pasara el derecho a la parte accionante de 
señalar bienes para embargo tal y coma lo establece la 
fracción III párrafo II del mismo ordenamiento anteriormente 
citado, por lo que deberá expedírsele el edicto correspondiente 
al accionante para su publicación y cumplimiento debido.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 98, 105, 
108, 676, 677, 678 Fracciones I, III Párrafo Tercero, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese.- Así lo acordó 
y firma el Licenciado Manuel Saldaña Castillo, Secretario de 
Acuerdos Adscrito a este Juzgado, quien actúa par Ministerio 
de Ley y con Testigos de Asistencia, Licenciado Adriana 
Olvera Garza, Secretaria Proyectista e Iliana Patricia Escamilla 
Castro, Oficial Judicial "B" atento a lo dispuesto por el articulo 
68 párrafo II y 70 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas.- Doy fe.- Enseguida se publicó en la 
lista del día.- Conte. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA 
OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. ILIANA PATRICIA 
ESCAMILLA CASTRO.- Rúbrica. 

4143.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 12 de mayo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha doce de mayo de dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00198/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de MA. DE LOURDES 
LERMA RAMOS quien tuvo su ultimo domicilio ubicado en 
calle Ing. Petroleros No. 129 del Fraccionamiento Ing. Eduardo 
Chávez de esta Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4144.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 07 de junio de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 

fecha uno de Junio del dos mil diecisiete, ordeno la radicación 
del Expediente Número 00221/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA ELBA 
REGALADO TREVIÑO, quien tuvo su último domicilio ubicado 
en calle Emilio Martínez Manotu s/n, en la Colonia Flores 
Magón de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4145.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha once de mayo del 
año dos mil diecisiete se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00529/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes de AMADO GUTIÉRREZ MALDONADO, denunciado 
los C.C. GABRIELA TORRES BASORIA Y/O GABRIELA 
TORRES DE GUTIÉRREZ, ABEL GUTIÉRREZ TORRES Y 
ZAID AMADO GUTIÉRREZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecisiete días del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

4146.- Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha dos de mayo del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 192/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MICAELA SÁNCHEZ MARTINEZ el Licenciado 
Manuel Saldaña Castillo, Secretario de Acuerdos Adscrito a 
este Juzgado, actuando por Ministerio de Ley y con Testigos 
de Asistencia mandó sacar a remate en primera almoneda y 
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subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en Privada Claveles número 209 
manzana 166 y lote 45, del Fraccionamiento Ampliación 
Rincón de las Flores en esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, 
con superficie de terreno 90.000 metros cuadrados y superficie 
construida de 40.55 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 
número 46, AL SUR 15.00 metros con lote 44, AL ESTE, 6.00 
metros con Privada Claveles y AL OESTE en 6.00 metros con 
lote 4, e inscrito en la Finca 48109, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $187,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley y quien actúa con Testigos de Asistencia, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- 
Rúbrica.- LIC. ILIANA P. ESCAMILLA.- Rúbrica. 

4147.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por autos de fecha veintiocho de abril del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 643/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ANDRÉS ISLAS TORRES Y 
MARÍA MONTSERRAT CRUZ RÍOS, el Licenciado Manuel 
Saldaña Castillo Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Jugado, actuando por Ministerio de Ley, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Circuito Hacienda Loma 
Bonita número 201, lote 1, manzana 75, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con superficie de terreno 125.80 metros 
cuadrados y 36.86 metros cuadrados de superficie construida y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.20 metros con Circuito Hacienda Loma Bonita, AL ESTE, en 
7.14 metros con Circuito Hacienda Loma Bonita, AL SUR en 
15.00 metros con lote 2, y AL OESTE en 9.63 metros con lote 
43 y 44.- e inscrito en la Finca 188884 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE , sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $246,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley y quien actúa con Testigos de Asistencia, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- 
Rúbrica.- LIC. ILIANA P. ESCAMILLA.- Rúbrica. 

4148.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por autos de fecha dos de mayo del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 1351/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de HILDA PATRICIA SALAZAR 
RUIZ Y MODESTO NATIVIDAD NIÑO el Licenciado Manuel 
Saldaña Castillo Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Jugado, actuando por Ministerio de Ley, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle San Nicolás numero 1252 
lote 27, manzana 60, del Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sector Sur, en esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, 
con superficie de terreno 102.00 metros cuadrados y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 
metros con lote 26, AL SUR en 17.00 metros con lote 28, AL 
ESTE 6.00 metros con lote 48, AL OESTE en 6.00 metros con 
calle San Nicolás, e inscrito en la Finca 189240, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley y quien actúa con Testigos de Asistencia, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- 
Rúbrica.- LIC. ILIANA P. ESCAMILLA.- Rúbrica. 

4149.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiocho de abril del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 1237/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de CATALINA ZETINA RAMÍREZ, 
el Licenciado Manuel Saldaña Castillo, Secretario de Acuerdos 
Adscrito a este Juzgado, Encargado del despacho por 
Ministerio de Ley, actuando con Testigos de Asistencia, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en calle Turcos 4, número 557, lote 10, 
manzana 215 del Fraccionamiento Las Pirámides, de esta 
ciudad, con superficie de terreno de 90.00 m2 y con las 
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siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Turcos 4, AL SUR: en 6.00  metros con lote 24, AL 
ESTE; 15.00 metros con lote 11 y AL OESTE 15.00  metros 
con lote 9, inscrito en la Finca 84679, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes  del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por Ministerio 
de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4150.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha dos y diez de mayo del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1150/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de NICOLÁS PEÑA NAVARRETE 
Y NANCY DALIA RODRÍGUEZ CUADROS el Licenciado 
Manuel Saldaña Castillo Secretario de Acuerdos Adscrito a 
este Jugado, actuando por Ministerio de Ley, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Flor de Manzanilla 
número 248 lote 8, manzana 15 del Fraccionamiento 
Ampliación San Valentín, en esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con superficie de 102.00 metros cuadrados y 
superficie de construcción de 41.97 metros cuadrados, las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Flor de Manzanilla, AL SUR en 6.00 metros con lote 
33, AL ESTE 17.00 metros con lote 9, y AL OESTE en 17.00 
metros con lote 7, e inscrito en la Finca 54515, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por Ministerio 
de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4151.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha dos de mayo del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 824/2014, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de CLAUDIA AIDÉ MEDINA GÓMEZ el Licenciado 
Manuel Saldaña Castillo Secretario de Acuerdos Adscrito a 
este Jugado, actuando por Ministerio de Ley, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Flor de Azahar número 
211, lote 29, manzana 8, Fraccionamiento San Valentín, en 
esta ciudad de Reynosa Tamaulipas„ con superficie de terreno 
102.00 metros cuadrados y superficie construida de 41.97 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros con lote 06, AL ORIENTE en 17.00 
metros con lote 28, AL SUR 6.00 metros con calle Flor de 
Azahar, AL PONIENTE en 17.00 metros con lote 30, e inscrito 
en la Finca 188164, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $220,000.00 00/100.-
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por Ministerio 
de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4152.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha veintiocho de abril del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 276/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de NOHEMÍ ÁVILA BANALES el 
Licenciado Manuel Saldaña Castillo Secretario de Acuerdos 
Adscrito a este Jugado, actuando por Ministerio de Ley, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Retorno Venencia número 
104, lote 17, manzana 7, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes, de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas., con 
superficie de terreno 91.00 metros cuadrados y 51.00 metros 
cuadrados de superficie construida con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros con lote 12, AL 
SUR en 6.50 metros con calle Retorno Venecia, AL ORIENTE 
en 14.00 metros con lote 16, y AL PONIENTE en 14.00 metros 
con lote 18, e inscrito en la Finca 188208 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 
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El presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DIEZ HORAS, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de los 
avalúos practicados, el cual asciende a la cantidad de $ 
205,000.00.-(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por Ministerio 
de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4153.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha veintiocho de abril del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 688/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de VERÓNICA COVARRUBIAS 
PENA Y EDGAR ROSAS PANCARDO el Licenciado Manuel 
Saldaña Castillo Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Jugado, actuando por Ministerio de Ley, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Circuito Los Ébanos 
número 105 lote 10, manzana 2, del Fraccionamiento 
Campestre, de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, con 
superficie de terreno 83.85 metros cuadrados y 42.70 metros 
cuadrados de superficie construida con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 13.00 metros con lote 11, AL 
SUR en 13.00 metros con lote número 9, AL ESTE, en 6.45 
ML. con calle Circuito Los Ébanos y AL OESTE en 6.45 metros 
lineales con Propiedad Privada e inscrito en la Finca 188918 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $216,000.00.- (DOSCIENTOS 
DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por Ministerio 
de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4154.- Junio 15 y 22.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha dos de mayo del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 1087/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ERNESTO GARCIA GARCÍA 
el Licenciado Manuel Saldaña Castillo, Secretario de Acuerdos 
Adscrito a este Juzgado, actuando por Ministerio de Ley, 
mando sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Petróleo número 127 lote 
16, manzana 15, Fraccionamiento Villas de la Joya en esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, con superficie de terreno 
108.50 metros cuadrados y superficie construida de 50.40 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE: en 15.50 metros con lote 15, AL SUR 15.50 
metros con lote 17, AL ESTE, en 7.00 metros con calle 
Petróleo, y AL OESTE 7.00 metros con lote 43, e inscrito en la 
Finca 188197, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $239,000.00 00/100. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por Ministerio 
de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- LIC. 
ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4155.- Junio 15 y 22.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de mayo del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 613/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MA. ANTONIA ACOSTA VELA el Licenciado 
Manuel Saldaña Castillo, Secretario de Acuerdos Adscrito a 
este Juzgado, actuando por Ministerio de Ley, y con testigos 
de Asistencia, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Álamo número 1111 del 
lote 51, manzana 181 del Fraccionamiento Ampliación 
Balcones de Alcalá III, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie de terreno de 90.00 m2 y de 
construcción en el edificada de 33.94 y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: en 6.00 metros con lote 6, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Álamo, AL ESTE; 15.00 
metros con lote 50, y AL OESTE 15.00 metros con lote 52, 
inscrito en la Finca 188178 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en  siete  días  en  el  Periódico  Oficial  del  Estado,  en uno de 
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mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para 
que comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$179,000.00 (CIENTO' SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este actuando por 
Ministerio de Ley actuando  con Testigos de Asistencia, LIC. 
MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica.- 
LIC. ILIANA PATRICIA ESCAMILLA CASTILLO.- Rúbrica. 

4156.- Junio 15 y 22.-1v2. 


